
En este contexto, nos hemos dirigido a todos los municipios de más de cien mil habitantes de 
Andalucía para conocer, entre otros extremos: si disponen de Plan Municipal contra el cambio 
climático, o al menos si lo tienen en elaboración; si disponen de datos actualizados y permanentes 
sobre los niveles de calidad del aíre y de contaminación; si disponen de Plan municipal de protección, 
cumplimiento de objetivos o mejora de la calidad del aire, o, al menos, de un Plan municipal de 
regulación/control del tráfico rodado de vehículos en el que se prevean medidas para reducir la 
contaminación generada por éstos; o si se han adoptado medidas de restricción total o parcial del 
tráfico, incluyendo restricciones a los vehículos más contaminantes, a ciertas matrículas, a ciertas 
horas o a ciertas zonas, entre otras medidas.

La lucha contra la contaminación atmosférica no admite demoras porque sus consecuencias en 
términos de deterioro de la salud y la calidad ambiental son cada vez más evidentes y graves. Y en 
esta lucha, las ciudades se nos presentan como uno de los principales campos de batalla y como el 
escenario idóneo para empezar a aplicar medidas efectivas de reducción de la polución ambiental.

La información también es salud
El derecho del paciente a estar bien informado
Hemos alcanzado una época en que la información no solo puede y debe estar al alcance de todos, 
sino en la que saber y conocer se han convertido en una necesidad para todas las personas y su falta, 
en un motivo de malestar.

Información es una palabra a la que recurrimos muy frecuentemente en esta Institución y cuyo valor 
aparece destacado en varios apartados del Informe Anual de 2019.

Le concedemos importancia como fruto de nuestra experiencia y, desde luego, al amparo de las 
exigencias que están consolidando los tiempos, cada vez más rendidos al valor de la participación 
ciudadana y a la transparencia en todo lo que gira alrededor de lo público, que cuanto más es valiosa 
en el conocimiento particular de aquello que a cada cual concierne respecto de la atención a su 
salud.

Los defectos en dicho plano subyacen en el fondo de numerosas problemáticas y, a la inversa, su 
correcta rendición resuelve confusiones y malentendidos.

En lo que concierne a la salud, individual o colectiva, tanto la Ley General de Sanidad 14/1986, 
de 25 de abril, como la Ley de Salud de Andalucía 2/1998, de 15 de junio, imponen a los poderes 

Enlace a materia Salud en 
Capítulo 1 del Informe Anual
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públicos el deber de informar a los usuarios del sistema sanitario público de sus derechos y deberes; 
y expresamente reconocen el derecho de los ciudadanos a obtener información sobre los servicios 
sanitarios a que pueden acceder y sobre los requisitos necesarios para su uso y, desde luego, el 
contenido de este derecho debe comprender tanto una información general, como la particularizada 
que en el seno del proceso asistencial proceda facilitar a la persona sometida al mismo.

Ahora bien, tan importante como suministrar información es hacerlo de forma completa y veraz.

En el ámbito de la salud colectiva, una manifestación de las consecuencias negativas que el correcto o 
incorrecto manejo de la información puede comportar, lo encontramos en las vertientes relacionadas 
con la seguridad alimentaria y con la salud ambiental.

El primero de los casos tiene su manifestación en supuestos como el de la alerta sanitaria provocada 
por un brote infeccioso por listeriosis relacionado con el consumo de determinados productos 
cárnicos, en el que esta Institución inició una queja de oficio entre cuyas finalidades se encuentra 
valorar la adecuada gestión del riesgo sanitario, puesta en entredicho en lo que se refiere a la 
suficiencia de la información proporcionada a los consumidores para garantizar el derecho a conocer 
una situación directamente vinculada a la protección de su propia salud, dado que la desinformación, 
cuando concurre, es una de las causas que contribuyen a incrementar situaciones de alarma e 
impiden la autoprotección.

Tratándose de sanidad ambiental, cada vez tiene más 
presencia la iniciativa ciudadana demandando de los 
poderes públicos conocer en qué medida pueden 
incidir sobre la salud de todos, las ondas de antenas de 
telecomunicaciones o las emisiones liberadas al medio 
ambiente. Y, ciertamente, la Administración se ve abocada 
a abordar los estudios pertinentes a instancias de la 
preocupación de la población.

Cuando se trata de la salud individual, la información 
adquiere una importancia sustancial en todos sus niveles 
asistenciales.

Así, se convierte en un elemento imprescindible en el buen desenvolvimiento de la atención sanitaria 
en el ámbito de la atención primaria, por la vía de la adecuada relación médico-paciente, que sustenta 
la confianza en el criterio clínico de aquel y abre la vía en cierto modo al éxito del tratamiento.

“La adecuada relación 
médico-paciente, que 
sustenta la confianza 

en el criterio clínico de 
aquel y abre la vía en 

cierto modo al éxito del 
tratamiento”
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Una mala calidad de la información, por el contrario, incide en la idea de incomprensión del 
entramado más complejo y dilatado de la atención especializada, donde el grado de cercanía es 
menor y, por ello, menos accesible la comunicación y el entendimiento. Incluso dificulta el ejercicio 
del derecho a la garantía de plazo una vez vencido el plazo de respuesta para primeras consultas de 
atención especializada, procedimientos diagnósticos e intervención quirúrgica.

Las actuaciones sanitarias que no 
desembocan en el resultado deseado, 
cuando se producen en un contexto en el que 
han concurrido otros factores generadores 
de insatisfacción, provocan recelos en las 
personas afectadas (paciente o familiares) y 
conducen a un clima de desconfianza en el 
que no siempre resulta sencillo desentrañar 
si ha concurrido una verdadera mala praxis, 
si la sospecha o creencia de la misma ha 
resultado de la falta de comunicación o si, tal 
vez, han confluido ambas cosas.

El adecuado ejercicio de los derechos por 
la ciudadanía depende absolutamente de la 
información, máxime en una organización 
compleja como la del sistema sanitario 
público, lo que hace relevante extremar el 
celo en este aspecto, en todas las vertientes 
enumeradas, así como en la respuesta 
temporánea y congruente a las quejas 
formalizadas en el Libro de Sugerencias y 
Reclamaciones y en el acceso a la historia 
clínica.

La información también es salud.
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